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NOTICIAS EXTRANGERAS.
ISLAS* JONICAS.

Xante 21 de Febrero.
Avisan de S. Mauro con fecha 16 de este mes que los suliotas han 

batido un cuerpo del egército de Churschid Bajá, destinado á hacer le-: 
vantar á las tropas griegas el sitio da Prevesa. Según el boletín de los 
suliotas, después de un combate de seis horas, sus capitanes Giavella y 
Lusca han ganado una victoria completa y hecho un gran número de 
prisioneros. Se cree que este acontecimiento decidirá la suerte de Pre
ves*, pues ya no quedan á Churschid mas que unos 119 hombres, de 
los cuales son albaneses.

Los chimariotas, tribu albanesa bastante numerosa y muy afamada 
por su valor, se han declarada por Ali-Eajá, despreciando todas las 
ofertas de los turcos. ,

Los hidriotas han atacado, aunque con mal éxito, a Napoli de Ro
manía. Se dice que los albaneses turcos se han reunido á los musulma
nes, y que habiéndolo sabido los suliotas , han incendiado los pueblos 

•de ¿amaría pertenecientes á los primeros.
Corra la voz de qué los habitantes de Olimpo se han sublevado y 

marchan sobre Arta, lo que obligará á Jusu-Baji á abandonar el sitio 
de ia fortaleza donde se halla encerrado Ali-Bajá.

Se van orgatvzando perfectamente los asuntos de Morea: el Go
bierno reside en Conoto. Los asuntos de Grecia y del Epiro toman un 
seseo favorable. ... . . . . ,

"Un barco que ha llegado de Cea en 19 días ha traído la noticia de 
que una escuadra gneea compuesta -de 60 velas está próxima a salir 
para esta isla, desde donde se dirigirá después á Patrás con el fin de in
terceptar los víveres á los turcos.

El Gobierno de la Mórea ha nombrado cuatro generales que son 
Petrobei-Collotro , Nefaroscia, Nichita y Anagcctara , los cuales man
dan ya un egército de 30SI hombres.

La fortaleza formidable de Suza en Candía, ha caído en poder d« 
ios griegos.

INGLATERRA.
Lindres 1° de Marzo.

En el Courrier se lee una carta sobre el mal estado en que se halla 
la clase agricultora , cuyos pasages ims notables son los siguientes-:

„ El labrador se ve en grandes apuros; el precio de los fiutos ha 
bajado una mitad, y las contribuciones son las mismas. Al propio 
tiempo el número de los pobres que las parroquias socorren es mayor 
í proporción que se ha disminuido el de los labradores, por haberse 
abandonado las tierras de inferior calidad. Sea de esto lo que fuere, 
hay motivos para creer que esta pintura es exagerada, y el mas podero- 
so de todos es el ver que el partido de la oposición la presenta siempre 
con los colores mas fuertes. Pero suponiendo como cierto lo que se di
ce, no podemos convenir en que la abolición de algunas contribucio
nes sea un remedio eficaz. El precio subido de los arrendamientos, cal
culado por el valor que tuvieron los granos durante la guerra, es la 
causa principal del mal estado del labrador. Las contribuciones influyen 
puco : y aunque se aboliesen todas las que paga directamente ei labrador, 
iu condición apenas seria mejor, atendida la exorbitancia délos arrenda
mientos. De aquí se infiere que el remedio solo puede venir de parte de 
los propietarios. < De qué modo legal y equitativo podría lograrse que 
hiciesen un convenio con sus arrendatarios’uuCon respecto á los jor
naleros, que prestan materialmente sus brazos á los labradores , su si
tuación es felicísima, pues se les.paga lo mismo que anteriormente, y 
todas las cosas que necesitan para su manutención han bajado á la mitad 
de su precio; per consiguiente viven con un desahogo que nunca han 
conocido. Nineuna de las clases inferiores que se mantienen con el tra
bajo de sus brazos tiene actualmente motivo alguno para quejarse.'
_Sgun las cartas que se han recibido de Cork, parece que los insur
gentes habían formado el atrevido proyecto de apoderarse de los jueces 
al tiempo de trasladarse á dicha ciudad; pero no se verificó de resultas 
del aviso que dio al Gobierno un eclesiástico católico romano. Para 
egecutar su proyecto se reunieron muchos centenares de insurgentes 
cerca de YV.itergrass-HiU , entre Fermoy y Cork ; pero como por há
bil se descubierto la conspiración se había dado á los jueces una escolta 
numerosa, los insurgentes no se atrevieron á atacarla, y se retiraron.

' rOKTCGAL.

Lisboa de Marzo.
Sesión de Cortes del 20 de Febrero.

Se Continuó la discusión de la segunda parte del art. 171 del pro

yecto de ConstittMton que estaba pendiente , y que trata de la elección 
de los jueces de'heeho, El Sr. Borges Cirneiro manifestó que no solo 
deseaba se expresase en la Constitución que esta elección debía ser 
popular , sino que cía de Opinión que debía también mandarse que la 
.elección se hiciese expresamente en el acto mismo de nombrar los di
putados á Cortes.

El Sr. Vasconeellos hizo la siguiente preposición: » Pido que siem
pre que en algún distrito fuere necesario convocar los jurados para de
cidir cualquiera causa pendiente, se saquen estos por suerte de entre 
todos los ciudadanos de aquel distrito que tengan las cualidades nece
sarias para desempeñar aquel encargo , y que las jurados asi electos sir
van solamente el tiempo necesario para decidir la causa para que fue
ron convocados.”

Algunos Sres. diputados hablaron en pro y en contra de la propo
sición: y el Sr- Sarmentó dijo, que la ley era la que debía señalar las 
cualidades que habían de tener los sugetos para poder ser jueces de he
cho , y el pueblo', quien los había de nombrar al tiempo de elegir los 
diputados á Cortes.

Después de una larga discusión resolvió el Congreso que se variase 
el artículo , y que la lista de los jurados de cada-distrito se formase di
rectamente por el pueblo , y se compusiese de un número determinado 
de.personas de las que tuviesen los requisitos señaladas por las leyes.

El Sr. presidente levantó 1» sesión pública , y quedaron las Cortes 
•n secreta.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 9 de Marzo.

Nuestro ayuntamiento , que conoce el modo cómo debe formarte 
el corazón de los amantes del sistema constitucional, y que la instruc
ción aviva el amor á la verdadera libertad, ha sabido encontrar los 
medios de difundir de pronto la ilustración en esta capital, presentán
dole dignos españoles que abriesen el camino de las ciencias en las cáte
dras que acaba de establecer. El adelantar un solo día en extender los 
conocimientos es avanzar muchos pasos en ei camino de la libertad; y 
por haber usado de la autorización que tiene por la ley, asi como cual
quiera particular, de abrir la enseñanza privada , merece la considera
ción de los que reconocemos esta virtud, dándole las gracias por haber 
fijado el punto donde podando* aprender lo que en nuestra patria no M 
enseñaba.

Esta recomendación es de tanto aprecio como la de los beneméri
tos sabios , que sacrificando sus intereses á la insinuación del ayunta
miento , han tomado á su cargo sin estipendio alguno, y sin esperanza 
ni deseos de tenerle, el desempeño de la enseñanza que no les ofrece 
mn ventajas que la incomodidad de estar ceñidos á horas determinadas, 
y el riesgo de perder su opinión, que hasta hoy día han tenido bien 
sentada: opinión que se ganaron unos en el largo egercicio de su car
rera de abogacía, y concursos por los que obtuvieron los.destinos lite
rarios mas delicados, cuales son la fiscalía de la junta de censura y la de 
libertad de imprenta: otros en la enseñanza de las ciencias religiosas, en 
¡as que obtuvieron sus premios y condecoraciones: otros en conclusio
nes generales : otros en los concursos á canongías y demas actos de li
teratura con que se honrar >n; y todos en los grados literarios en la res
pectivas universidades y corporaciones' autorizadas hasta el presente 
para conferirlos.

Al ver, añade el que firma este párrafo, unos rasgos tan grandiosos 
como llenos de generosidad me enageno v me veo precisado a poner en 
las manos de vmds. estas mismas observaciones para que se venga en co
nocimiento de las virtudes cívicas que adornan á los vecinos de esta her
mosa capital; de! noble desprendimiento que les distingue á beneficio de 
la ilustración de su patria, sin que les detenga ni el perjuicio en sus in
tereses ni la privación de su reposo doméstico : haciendo el bien sin es
peranza de premio ni recompensa, y sacrificando hasta lo ims delica
do «n los hombres de carrera, que es la opinión de que dependen.

Madrid Martes 19 de Marzo.

En celebridad del aniversario de la Constitución y de los dias di 
S. M. la Reina, se ha vestido hoy la corte de gala con umierme, y '•» 
habido (jen Aranjuez) besamanos general, al que han asistido los em
bajadores y ministros extrangeros , ios grandes de España , títulos, ma
gistrados ," generales y ge fes militares y otras varias personas, que con 
tan plaus.bFes motivos han cumplimentado ii SS. M.M. , ceaícnes se han 
dignado admitir con aquella bondad que le» caracteriza , a lo» que »*n



tenido le honre de besar su Real mano. la anilkría ha hecho los se* 
lados de ordenanza.
_ B1 ip de Marzo > enfrenarlo de la Constitución , es un día clasico 
pare los españoles. En ¿I quedó sellada le obra de nuestra regeneración) 

‘j los títulos sagrados de nuestros fuero*y libertades. ¡Qué pronósticos 
tan venturosos no ofrece á nuestra Nación el libro augusto en que tan 
terminantemente se definen nuestros derechos y obligaciones1. Obra suya 
ion los scfialados beneficios que empezamos á disfrutar ,*y obra suya se» 
rán los que bajo tan saludables auspicios esperamos para en adelante. 
_ Los periódicos y la correspondencia particular son los únicos con» 
duelos que tenemos para saber lo que sucede en Francia, tanto respec» 
to de las turbulencias de París, como de las sublevaciones que haya 
habido en varios puntos de aquel reino.

Los periodistas , conviniendo todos en -que ha habido alborotos, di» 
Ceren tfln las -circunstancias y aun en los hechos. Presen tarémos aquí tía 
extracto de lo que varios de ellos publican; y de lo que -unos callan, 
dé lo que otros dicen, y del modo como lo refieren, podrá el lector re
flexivo Formar ideas 'ó conjeturas prudentes de lo que puede haber 
sucedido»

Monitor ¿ti 6 dt Mareo. Silencio profundo sobre alborotos.
Constitucional dtl 6. • Vamos-á dar una relación exacta de los acon

tecimientos que boy (día 5 ) ha habido en la cátedra de jurisprudencia. 
Be bien sabido*qne hubo algún mido en 'la úitima lección dada por 
Mr. Porthea. Róy al subir é la citedra cite profesor fue recibido coa 
aplausoe por Virios individuos que gritaron-.fuer» ios jacoi ¡nos. Dos 
estudiantes dijeMtt r» Sres., entre nosotros no hay jacobinos: solamen
te hay amantes^áe la patria.” Inmediatamente se levantaron algunos 
armados debaitóaespara dar contra titos dos estudiantes, y los mal
trataron mucho.fEl tumulto llegaba al extremo cuando se apareció el 
decano,y todo lo apaciguó. La lección se continuó con bástente tran
quilidad. Se dirigieron taego á la'cátedra de Mr. Poncelet, en la plaza 
de Sta. Genoveva. Allí se separaron los estudiantes de sus condiscí
pulos gritando: ;oha ti Rey, oha ti Rty absoluto! Pero estos, que 
eran en mayor número, contestaron /vita el Rey, viva la Carta! No 
paró en esto: empellóte una violenta contienda, y los catedráticos(que 
han sabido 'grangearse el aprecio y afecto de sus discípulos) tuvieron 
que mediar para ponerlos en paz.

n Poco les hubiera costado conseguirlo, si no hubiesen Excitado el 
desorden las voces y la gritería de los primeros perturbadores. Llegó la 
fuerza armada para disipar los corrillos de estudiantes, los cuales en
tonces se retiraron al patio de la-citedra de-jurisprudencia, gritando: 
oha ti Rey, viva la Carta!-y:protestando que no saldrían de allí 
hasta que se marchase la gendarmería. Con efecto uno de los catedráti
cos hizo que esta se fuese,*y se dispersaron los estudiantes. Tal ea 
la fiel narración de lo que pisó en la cátedra de jurisprudencia. Los 
periódicos de cierto color no ^dejarán sin duda de desfigurar los hechos, 
y luego 'tomarlos 'por texto para sus calumnias conva una juventud 
apireada, ilustrada y-amante de le Caita y-de su augusto autor.”

diacMade ‘Francia del 6. ■» Mr. Porthes , uno de los catedráticos 
d* jurisprudencia , que fue quien en «dos últimos-días arrancó-un car
tel -sedicioso -puesto en las'paredes del aula, al ir hoy á explicar tu 
lección, empavaron4 silbarle. Inmediatamente se manifestó una fuer
te desaprobación, par las'voces de vm» ti Un gran número de
estudiantes se salió del -aula, 'dirigiéndose á la de Mr. Poncelet para 
perturbarle en su lección, á ’la que asiktian entonces unos 400 ó 500 
estudiantes. Hubo provocaciones , y-aún se'pasó á las manos. El au
la se quedó sin gente. En un: fn'staúte' sevió llena la plaza de Santa 
Genoveva, y pudieron cometerseixdHos'funestos i no haber llegado 
á buen tiempo un destacamento de geridarmfi* á cabillo, y haberse día- 
penado inmediatamente loa estudianta.”'

Ayer noche <del 5 ) se reanieróB en su iglesia los honrados y pa
cíficos habitantes del barrio de S. 'Eustaquio para oir la misión , y por 
ara instante fueron incomodados por algunos malévolos. Varios de estos 
alborotadores, echados fuera de la iglesia por el mismo pueblo, y que 
habían ido provistos de pólvora fulminante, cohetea y petardos, sé 
reunieron en la plaza de ¡as Victorias con otros facciosos, que cu vanó 
habían intentado perturbar el orden en la iglesia des Petits-Peres, y 
apedrearon á la guardia nacional. Algunos de ellos fueran presos-, y é 
las tose hallaba enteramente restablecida la tranquilidad’, la'cual no 
se ha alterado mucho coa estas tentativas.

Diario de los Debates del 6. » El anta de jurisprudencia huido hoy
(el 5) teatro de una escena tumultuaria, excitada por malévolos que 
bien puede creerse que no pertenecen A dicha aula.” (Hace casi la 
anuía pintura que la Gaceta.) Después de hablar del tumulto de los 
estudiantes dice: » Ya los combatientes divididos en dos cuadrillas pa
recían estar prontos á veair i las manos.” Una grande mayoría de ellos 
se había reunido gritando: Aquí los realiitas. ¡ Vtva ti Rey ! Ova cua
drilla se colocaba en el lado opuesto profiriendo diferentes expresiones. 
A los gritos de vha la Carta / nada mas que la Carta ! se mezcló, 
si se ha de dar fe á te.tigos oculares, la expresión del voto mas sedi
cioso; y aun ss añade haberse distribuido dinero, lo cual parece ha
berse hecho á cierta distancia de allí por algunos sugetos vestidos 
de artesanos.... Los jóvenes que manifcsttron sentimientos hostiles 
contra Mr. Porthes psrecian ceder menos á las razones prudentes de 
sus catedráticos, que al número de sus antagonistas. Se les oyó decir 
á zlsunos a! marcharse: •» Hoy no somos los mas fuertes, pero os es
peramos para e! jueves en la próxima lección de Mr. Porthes.” (El resto 
as igual á lo que publica la Gaceta )

» Las r>unionc han sido hoy (día 5) menos numerosas cerca da 
Sta. Kustaquia, y particularmente «a los Prtits-Pires , que en los dias

anteriores. En las iglesias nc ha habido escándelo, y fuera de ellas han 
bastado algunas patrullas para conservar el orden. Se ha preso á u 
hombre y a una muger. A las 8 y media todo estaba tranquilo.” *

Monitor del 7. Profundo silencio sobre los alborotos; pero pub!¡. 
ca un edicto de la universidad, en que se dice quedar suspensos los cw. 
sos y egercicios de la cátedra de jurisprudencia de la universidad dé 
S’arís; que todo estudiante que mientras dure la suspensión tomare par. 
■te en alguna reunión ilegal será excluido por dos años de todos los<.u~. 
■*o* dé la universidad, ain perjuicio de imponer penas mas severas i loj 
-que 'reincidieren, y que se hará una información sumaria de todo |0 
•acaecido.

'ConitUudonal del 7. Nada habla de alborotos; pero publica dos car
cas sóbrenlo*-acontecimientos; y en ellas se trata de haberse padecido 
varias equivocaciones ea la relación de ellos, á lo que dice: » Las pu. 
blicamos para que coitiparándolas puedan ver nuestros lectores de ul(¿ 
parta está la verosimilitud.'” Publica un extracto de las deliberaciones 
de la universidad fie París, excluyendo del curso por espacio de seis 
meses á los estudiantes L. f. Mouillier, Fr. Paisant,P. B. Palaisr 
L. J. A Fengeray, los dos primeros cursantes de leyes y los otros dos 
de medicina.

■Gaceta de Francia del 7. Publica él edicto de la universidad, ex. 
ctuyendo á los cuatro estudiantes. Rebate luego varias equivocaciones 
que dice haber .padecido el Constitucional. » La menoría facciosa del 
aula'de'jurisprudencia convidó ayer á los estudiantes de medicina 
que signen ea sus extravíos á reunirse el jueves en la plaza de Santa 
'Genoveva, para ayudarles í desquitarse de sus contrarios. Tenemos el 
gusto de anunciar que su proyecto no puede acarrear malas consecuen
cias. Hoy ha venido á nuestro despacho un gran número de jóvenes 
cursantes de jurisprudencia, rogándonos que en nombre de sus colegas 
anunciásemos que la saos mayoría de ellos ha resuelto no ir al sitio 
de la cita , por ser su intención manifestar por este acto de moderación 
su obediencia á las leyes, su respeto á las autoridades, y su amor al 
orden y á la'tranquilidad pública... Se leía hoy (el ó) un cartel en lo 
interior del aula de medicina, exhortando á estos estudiantes á re
unirse para disponer los medios de vengar el insulto hecho á los cur
santes de jurisprudencia por ios guardias deCorps.” Desmiente la Ga- 
ceta este aserto hecho contra los guardias.

Diario de ¡os Debates de! 7. publica el mencionado edicto de la 
^universidad: » Esta noche (del 6) ha reinado la mayor tranquilidad 
en las misiones. Hoy se ha cerrado por orden de la autoridad superior 
la cátedra de jurisprudencia.” Luego confiesa algunas equivocaciones 
que ha padecido en la relación de los alborotos.

Monitor del 8. Pro undo silencio sobre alborotos.
Constitucional del 8. n Hoy ( día 7 ) al mediodía ha habido varias 

reuniones de mi zos en la plaza de bta. Genoveva y en el barrio del 
Luxemburgo. La gendarmería de á pie y á caballo y la tropa de línea 
estaban apostadas en las plazas de S. Miguel y Sta. Genoveva, y la 
fuerza armada ha dispersado las reuniones. A las tres todo estaba tran
quilo.
.—También ha habido esta noche (del 7) varias reuniones delante de la 
iglesia de S. Eustaquio , y fueron recorriendo las calles de R<cheiieu y 
de S. Honorato. Oíanse gritos de fuera los misioneros, ¡vivan el Rey y 
la Carta! '

A las 10 yo había conseguido la gendarmería dispertar estas reunió- 
aet sia necesidad de hacer uso de la fuerza.

CORTES

reasinmciA dbl sittok kiBco.

Sesión dtl día ig de Mareo.

Leida y aprobada el acta de la anterior, se dió cuenta de un oficio 
'del Sr. ministro de le Gobernación de la Península, que se recibió en 
la secretaría ayer tarde después de levantada la sesión , en el que parti
cipaba á ias Cortes que S>. MM. y A A. continuaban sin novedad en 
su salud en el día 17 del corriente. Las Cortes lo oyeron con satis
facción.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de la comisión de Hacienda: 
uno relativo al plan presentado por D. Francisco Quintilla, vecino de 
Albacete, sobre el repartimiento de contribuciones. La cornisón opi
naba que este expediente debía ai chivarse por haberse repartido ya la 
contribución.

Otro relativo á la memoria presentada por D. Alejandro Gutiér
rez, relativa á la inversión de los caudales del Estado. La cornisón opi
naba que debia archivarse.

Otro relativo al expediente original remitido por el Sr. secretario 
del Despacho de la Guerra, sobra las representaciones hechas por var os 
ayuntamientos y comandantes generales, relativas al pago de aloja- 
miertos. La comisión opinaba debia pasar este expediente al Gobierno.

Otro relativoá la exposición de D. Ramón Mana Cañedo, oficial 
mayor de la Hacienda pública, acompañando varios egemplares de so 
observaciones sobre la misma. La cornisón opinaba que debía pasar al 
Gobierno para los usos convenientes.

Otro relativo á la exposición del marques de Casa Blanca , conde de 
Puebla, y otros, solicitando -c les perdonase el paro de media-, anal ..

La comisión opinaba que no dtbia accedcrse á rsla solicitud mien
tras los interesados no renunciasen ios títulos que las adeudan.

Otro relativo á la exposición de l>. Juan Antonio lBiu.iamartr ,• -- 
ciño da Cádiz, acompañando un proyecto sobra arreglo del Cu.-J.ia



público. La comisión opinaba que debia archivarse dicho proyecto por 
,¡ podía ser de alguna utilidad en tiempos mas felices.

Otro relativo á las solicitudes de los ayuntamientos constituciona
les de Tauste y Cabañales, en Aragón, para que se les indemnice de 
algunas cantidades que han invertido en la obra del canal, y pidiendo 
se les expida las certificaciones de crédito. La comisión opinaba que se 
accediese i estas solicitudes.

Otro relativo á la exposición del intendente de Sevilla, sobre le ne
cesidad de que se amplíen sus facultades á los intendentes para cobrar 
las contribuciones. La comisión era de parecer que debia archivarse este 
expediente por el tiempo que ha trascurrido desde que el intendente de 
Sevilla hizo la exposición.

Otro relativo á la exposición del ayuntamiento constitucional de 
Vigo, quejándose de que se han añadido tres empleados en aquella 
aduana. La comisión opinaba que debia pasar al Gobierno

Se leyó otro dictamen de la misma comisión, relativo á la solicitud 
del ayuntamiento de Mmonacid en la provincia de Toledo; en vista 
de todo lo que resulta del expediente, la comisión proponía los artícu
los siguientes t

Art. ».® ” Que siempre que de las cuentas de propios y arbitrios 
de los pueblos resulte haberse invertido el total de sus fondos en su
ministros de tropas y demar urgencias públicas, de la época que el si
guiente artículo explicará, se perdonen á dichos pueblos las cantidades 
que adeudan del 10 por too con que estaban gravados sus productos.

Art. i.® “Que esta concesión se entienda aplicada únicamente á 
las cuentas concluidas desde el afio 1807 hasta «1 de 1813, ambos in
clusive.

Art. g.® “ Que no tendrá lugar esta concesión en aquella ó aque
llas cuentas en que resultaren cantidades en poder de segundos contri
buyentes, los que en tal caso serec aprimados p.ra la ».it sección.”

Los Sres. Septien y Ferrer (IX Joaquín) apoyaron el dictamen de 
la comisión , manifestando que esta había tomado ocasión de . expedien
te promovido por el ayuntamiento de Aimonacid, para proponer una 
medida general extensiva i todos los pueblos que se hallen en ei mis
mo caso ¡ medida que no podía menos de reconocerse por justa y ur
gente.

Los Sres. Nufiez y Gómez Becerra hicieron algunas observaciones 
íobre el primer artículo, y propusieron que en vez de te par ico se 
dijese del 17 por 100 m tus resptcthoi catas.

Se aprobaron los tres artículos del dictamen con la indicada adi
ción al primero.

Se aprobaron asimismo los siguientes dictámenes:
El de la comisión de Hacienda relativo a una consulta del Gobier

no sobre la propuesta hecha por el colector de espotios y vacantes, para 
que atendiendo á la imposibilidad en que se hallan muchos eclesiásti
cos de pagar los débitos que tienen por razón de anualidades y masa
das , se les admitan en pago créditos contra el Estado. La anterior co
misan de Hacienda apoyaba esta propuesta como justa y arreglada, y 
la actual se confoimaba con este dictamen.

El de la misma, relativo á la solicitud del ge fe político de Asturias 
para que se apruebe el aumento de la cuota de la contribución di
recta, que haba decretado la diputación provincial, manifestando al 
mismo tiempo los poderosos motivos que la habían obligado á este 
aumento. La comisión anterior opinaba que el expediente no ss hallaba 
suficientemente instruido, y podía autorizarse al Gobierno para que 
aprobase este aumento si lo hallase justo, con cuyo dictamen se con
formaba la comisión actu.l.

El de la de D potaciones provinciales, relativo á la solicitud de Don 
Francisco d- Pama Fajardo, individuo de la de Granada, para que se 
le tx i míese de este encargo en razón de la enfermedad que padecía. La 
comisión opinaba debia acccdcrsea esta solicitud, en atención á haber 
ac,-d.tado tste interesado la imposibilidad de desempeñar su encargo.

H de la misma, relativo á Ja solicitud de la diputación provincial 
de Guadalajara, á fin de que se le autorizase para hacer un reparto vecinal 
en a cunos pueb os con que atender á sus gastos municipales. La comi
sión opinaba debía acc<d< rse i esta solicitud.

El de la misma, relativo á la solicitud del ayuntamiento de Bailen, 
pidiendo permiso paia levantar un monumento que perpetúe la memo
ria de la célebre batalla que se dió en aquellos campos. La comisión 
opinaba que debia pasar al Gobierno para que la instruyese-

El de :a misma, re.ativo á la solicitud de D. Benito Chaves , D. N. 
Cosío y D. N Mela, individuos de la diputación provincial de Sala
manca , para que en arene on i la enfermedad que padecen, se les exo
nere de aquel encargo. La comisión opinaba que podía accederse á esta 
solicitud.

Ei de la misma, relativo á la solicitud de la diputación provincial 
de Málaga, que pide se le conceda permiso para hacer un reparto veci
nal en los puebles donde no hay propios ni arbitrios, á fin de armar 
á la mll.cia nacional de los mismos pueblos. La comisión opinaba que 
pod m las Cortes acceder á dicha solicitud.

El de la de Legislación, relativo á la exposición del teniente general 
D. Francisco deCoporsy Navia, en la cual manifestaba que habiendo 
citado á ju cio de conc-incion ante el alcalde constitucional al ex-mi- 
nl'lro de Ja G- b.*rnae;on de la Península D. Ramón Feliu por las ex
presiones que <Lji contra el en la S'-ston de 1 j de Diciembre último, 
no acudió a dcho juicio: y habiéndose librad'' por el alcaide constitu
cional la corres-,:ond: nre certificación, acudió al tribunal supremo de 
Justicia, el cual dcc'am que no pert-n cia á el el conocimiento de 
vitr cau.a: en cuva at.-nv.ion ped.j á i:is cortes se sirviesen declarar 
qué tribunal debía entender en la retcriaa causa ha comiiioa op-caba

que para fijar su dictamen era necesario que el general Copos* presen
tase documento que acredite lo te.uelto por el tribunal supremo de 
Justicia.

El de la misma , relativo á la exposición de D. Josef García Fer
nandez, teniente coronel retirado, en solicitud de permuta de afio» de 
estud -os para recibirse de abogado. La comisión opinaba que podía ac
cederse á esta solicitud.

Se leyó el dictamen de la comisión de Diputaciones provincialc:-, 
relativo al expediente promovido por ei ayuntamiento constitucional de 
Segovia , reducido á que la* Cortes declaren ti fueron libres los ayun
tamientos en tbao para nombrar sus secretario*; cuya aclaración soli
cita por haber mandado el Gobierno reponer á los secretario* que lo 
fueron en el de 1814. La cornis ón opinaba que el ayuntamiento consti
tucional de Segovia cuando nombró tu secretario en el afio de 1810 obró 
dentro de sus ¡it-.bueiones constitucionales, sm que deba tener efecto 
nada de lo que en contrario haya podido mandarse.

Después de una corta discusión , en que hicieron varias observacio
nes sobre este asunto los Sres. Va'désfD, Cayetano), Bartolomé, Alix 
y Becerra, quedó aprobado el dictamen de la comisión.

Se dió cuenta de un o6cio del Sr. secretario de la Gobernación d« 
la Península, al que acompañaba la memoria f miada por la dirección 
genera! de estudios sobre el estado de la enseñanza púb’ica Se man
dó imprimir dic'ia memoria con los documentos mas importantes qua 
acompañaba, cuyo índice fue leído por el Sr. secretario Prat.

Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. Seoane, So- 
moza , Bartolomé, Adan, Canga y Saivá, que decía asi: - Pedimos á 
las Corte» que ei himno que entonaron al entrar en el combate los va
liente» de la columna móvil del egército libertador de S. Fernando sea 
dec1 arado nacional, y su marcha de ordenanza.'’

Se leyó el dictamen de la comisión Eclesiástica , la cual habiendo 
examinado Ja solicitud de D- Juan Ramón Abir.zana, canónigo de la 
Sta. iglesia de CHma , solicitando el pase á otra iglesia, opinaba que 
podia accederse á esta solicitad. Quedó aprobada.

Asimismo se leyó el dictamen de la ccmíslon de Hacienda acerca 
del expediente remitido por el sefior secretario de la Gobernaci' n de 
la Península , relativo á la sociedad catalana de la diligencia correo. ] a 
comisión es de parecir que debe aprobarse el dictamen del consejo de 
Estado en la consulta que acompaña, reducido a que se guarde y cum
pla religiosamente la contrata hecha con estos interesados; y oue en 
cuarto á los perjuicio* que reclaman los maestros de postas, se les deje 
i salvo su derecho para que usen de él en justicia. Aprobado.

Se mandó pasar á la comisión de Casos de responsabilidad una ex
posición de i ayuntamiento de Valencia , manifestando cuál ha sido la 
conducta del gefe político y comandante militar de aquella provincia 
en las últimas ocurrencias de los días 7, B f 9 de Enero, y solicitando 
se exija la responsabilidad á dichos gefes.

Se verificó la primera lectura de las siguientes proposiciones del se
ñor Buey: o Observando que los presupuestos de gastes del Estado cre
cen á proporción que se disminuyen los recursos de la Nación , y que lo* 
empeños dal erarlo son mayores que cuando las Cortes extraordinarias 
fijaron el sueldo máximo de los empleados en 409 rs., ley que ha sido 
respetada desde el año de l3t i hasta 1820, pido á las Cortes se sirvan 
declarar : primero que como medida preliminar en las economías que es 
preciso adopten se restablezca desde luego dicha ley y sueldo máximo 
*in distinción: segundo que sin perjuiem de esta ley, les sueldos que m 
excediesen de 4o9rs. queden sujetos á Ja escala siguiente; los de 6 a 83 
rs. se Jes descontará el 5 por too ; de 8 á 11O el 10 por 100; de 1 1 á 
ao9 el por ton ; de xo á 33$ el 10 por too , y de 30 i 409 ti 
a 5 por too.”

Otra: «Pido que las Cortes dfcretet* que las milicias provinciales 
tengan sus reuniones periódica» de instrucción lo mas frecuente
mente que sea compatible con el estado y modo de vivir de lo> que 'a 
componen, á juicio del Gobierno, y que este av.se i las Ccrt.» o á Ja 
Diputación permanente las ventajas y adelantos que notase en la ins
trucción de dichos cuerpos."

Se mandó pasar á ia comisión de Diputaciones provinciales ia si
guiente proposición «leí Sr. Cano: •> Pido á Jas Cortes que la resolución 
qtie acaban de dar declarando que el ayuntamiento de Segovia estui o 
en aptitud de nombrar su secretario en el año de 1320 , sea extensiva í 
todos los ayuntamientos de la Península que se hallen en el misn o 
caso que el de Segovia.”

El Sr. Saetrz de Btíruaga pidió que en atención á Jas últimas ocur
rencias de Onhuela , en donde se habían mofjio públicamente de Ja 
representación nacional y del Sr. presidente, se pidiesen al Gobierno las 
noticias que tuviese en este particular, y que -e pasasen esta» á la co
misión que entiende en examinar el estado del reino

El Sr. Seoane leyó el dictamen de la comisión de Prem'os, la 
cual habiendo reconocido el de la comóion de las Cortes anteriores, 
encardada de proponer lo conveniente en m-morii de ¡os principales 
defensores de las ¡iberrades de Ca»ti|la y \»a -on , opinaba , confcvruán- 
dose con él , que las Cortes lo aprobasen, j fin de que lo» respetables 
restos de los adalides de la lib*rtad rec bjn de la Nación un t-stimo — 
mo de su reconocimiento, al cual »on acreedores, ya que han estado 
o.cureCdos por espacio de tres siglos.

En seguida se leyó el dictamen de la comisión antei.or, y se di
jo que se seña liria día para su d scus o-v

Las Corles oyeron con satisface on c! oficio de! Gob erro, pa*i¡ci- 
pindoles que SS- MM y A A. cont.nuaban >in novedad en su impor
tante »aud

Fueren agregados á la comisión de SatiJad lo» Srea. Tiu- ’.!• y Fu-
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marejo; y ú la-especial ¿¿Legislación el Sr. González Aguirre.
A la comisión Eclesiástica se mandó pasar una instancia de Don 

Faustino Jiménez, cura párroco de Córdoba , sobre la asignación de 
congrua.

Se concedió permiso á D. Pedro Martínez de Velasco, juez de pri
mera instancia de Coria , para jurar su plaza ante aquel ayuntamiento 
constitucional, dispensándosele el hacerlo en la audiencia territoria*.

JLa comisión de Legislación, informando sobre la declaración pedida 
por el Sr. diputado D. Ramón Luis de Escorado, acerca de la respon
sabilidad acordada por las Cortes extraordinarias, era de parecer , que 
con arreglo á los arts. i *8 de la Constitución y 54 del reglamento , asi 
en este caso como en cualesquiera otros de igual naturaleza , solo debe 
entender el tribunal de Cortes con inhibición de los demas; y que 
para evitar dudas en lo sucesivo, debe declararse por punto general que 
desde el momento de su elección los diputados no pueden ya ser juz
gados sino por el tribunal de Cortes. Aprobado.

Fue aprobado igualmente el dictamen de la comisión de diputacio
nes provinciales, para que se confirmase al ayuntamiento de Torre-Vi- 
cente ( provincia de Guadalajara ) el permiso que le estaba qoncedido 
interinamente por aquella diputación provincial para vender cierta can- 
tidadad de granos.

La comisión Eclesiástica en el expediente de D. Alfonso Saez, cu
ra de Barajas de Meló, obispado de Cuenca, sobre si ha de dividir coa 
los beneficios que no prestan ningún servicio los diezmos y obvencio
nes, que expresa, es de dictamen que este asunto se reserve por ahora, 
teniéndose presente para el arreglo general del clero. Aprobado.

La comisión de Hacienda en la instancia de Claudio Escudero, sol
dado del regimiento de Sagunto, pidiendo la recompensa que merece 
por haber descubierto una conspiración que se tramaba en Burgos con
tra el sistema, es de parecer que se debe pasar esta solicitad ¿ la comi
sión de Premios. Aprobado.

La comisión de Guerra en ia instancia de D. Juan Mozo yotroe, 
sargento primero y tolda doa del regimiento infantería de la Princesa, 
pidiendo se les remuneren los servicios que hicieron en Murcia al jurar
se la Constitución, opina que dichos servicios deben ser calificados por 
la comisión de Premios, i la cual debe pasarse la solicitud .Aprobado.

La comisión de Hacienda es de parecer que los propios de la pro
vincia de Curaca no deben estar gravados por mas tiempo con el pa
go de las dietas de loa receptores ele bulas de cruzada, y que dicho pa
go debe hacerse por la diputación provincial. Aprobado.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península , al que acompañaba 300 ejemplares de la 
memoria de su ramo. Se acordó que se repartiesen entre los Sres. dipu
tados.

La comisión de Hacienda en vista de la exposición de Manuel 
Frías, vecino de Villanueva, partido de Navalmoral (provincia de Ba
da )oz), sobre que se declarase que el pago de los suministros hechos 
i las t-opas francesas era de cargo 4 la tesorería general! opinaba que las 
Cortes debían declarar no haber lugar á deliberar sobre esta solicitud. 
Aprobado.

La misma comisión habiendo examinado la exposición del ayunta
miento de Silos , sobre que se considere como pagado á cuenta de las 
contribuciones que le correspondan la cantidad de y tantos rs. que 
pagó de mas en la contribución de este año, opinaba que á las Cortes 
no les correspondía hacer esta declaración, y que pasase al Gobierno 
para los efectos convenientes. Aprobado.

La misma comisión en vista de la solicitud de Doña Juana Zamo
ra , viuda de un sargento mayor de voluntarios de Castilla , pidiendo 
que se continuase á sus hijas la pensión que disfrutaba, era de parecer 
que estas interesadas estaban comprendidas en el art. j." del decreto de 
25 de Setiembre de 1820. Aprobado.

La misma comisión habiendo examinado la exposición de D. Pe
dro Girón, propietaiio de la fábrica de papel pintado de esta corte, en 
solicitud de que se permitiese la entrada libre del extranjero de las dro
gas y demas materias necesarias para esta clase de fábricas por no ha
berlas en el reino, opinaba que no te debia acceder á su solicitud. 
Aprobado.

La misma en vista de la representación de D. Manuel Carranza, 
solicitando se le conceda la asignación de igoors. que disfrutaba anual
mente del fondo de penas de cámara con solo pedirla cada afio, opi
naba que la citada cantidad no podía considerarse sino como un so
corro concedido por el Gobierno , al cual debia 'pasar esta solicitud. 
Aprobado.

La comisión de Premios en vista de lo expuesto por D. Josef Ga
ya , capitán de la milicia nacional voluntaria de Reui, para que en 
a: encion á las diligencias que ejecutó dirigidas á salvar la vida al general 
I) F rancsco Milans del Bosch , y al coronel D. Francisco Mancha 
comprendidos en la causa de Lacy, de resultas de lo cual tuvo que ca
psulase , se le concediese la condecoración que el Congreso tuviese por 
conveniente; opinaba que debia declararse á este ciudadano beneméri
to de la patria. Se aprobó este dictamen haciéndose dicha deciaractoa.

La comisión de Hacienda en vista de lo expuesto por Doña María 
del Cármen Monserrat, viuda del cirujano D. Manuel de Santisteban, 
sobre que se le concediese una pensión que debió disfrutar por el mon
te pío militar; opinaba que no ae hallaba el erario nacional en estado 
de cubrir el litficít de los montea píos abolidos. Aprobado.

La misma comisión envista de lo expuesto por el Gobierno sobre el 
recaigo que la tesorería nacional experimenta por el aumento de iosem. 
pinados de Ultramar, que emigran é cau a la ocupación de aquellas pro
vincias por lo» disidentes) opinaba que debia el Gobierno informarse

con detención délos documentos que le presentasen estos empleados, 
para ver si en efecto merecían ser atendidos, pasando este expedien
te á informe del consejo de Estado para la conveniente resolución. 
Aprobado.

El Sr. Arguelles dijo que en atención á la solemnidad del dia , pa
recía conveniente celebrarla con la discusión y aprobación del dictamea 
de la comisión de Premios sobre los honores que debían hacerse á los 
beneméritos españoles Padilla, Lanuza y demás que murieron en de
fensa de las libertades públicas.

Se acordó asi, y que ios artículos de dicho dictamen estaban com
prendidos en el art. 100 dal reglamento) se leyeron estos, que de
cían asi:

Art. i.'J » Se declaran beneméritos de la patria en grado heroico á 
lo* tres caudillos de la guerra de las comunidades de Castilla Juan de 
Padilla , Juan Bravo y Francisco Maldonado.

Art. i."’ n Se pondrán sus nombres en el salón de Cortes, y en uní 
sola inscripción al lado derecho del solio , y junto al mismo, por exi-

Sirlo asi el orden de los tiempos *, pero con separación de las de los 
¿roes modernos en la forma siguiente:

JUAN DE PADILLA.
JUAN BRAVO.

FRANCISCO MALDONADO.
DEFENSORES DE US LIBERTADES DE C CSTItlA.

Art. g* » Se erigirá á los tres un monumento en Villalary en el 
lugar en que fueron decapitados, que costeará la Hacienda pública lue
go que su estado lo permita. El monumento será de la especie y forme 
que por la regla general decreten las Cortes deba erigirse á los héroes 
de primer orden.

Art. 4.a n Debiendo ser parte del premio con que se honre la me
moria de esto* héroes la circunstancia de que las Cortes dicten la ins
cripción; y á fin de escusar un nuevo decreto cuando llegue la oca
sión de levantarle 4 los tres héroes comuneros , se dispone desde ahora 
en los términos siguientes :
restablecida con grandhs mejoras la libertad de la patria,

A LOS ILUSTRES COMUNEROS AQUI DECAPITADOS 
POR HABERLA DEFENDIDO,

JUAN DB P ADIILA, JUAN BRAVO Y F R ANCISCO MALDONADO, 
MANDÓ EXIGIR ESTE MONUMENTO 

LA REFRBSHKT ACION GENERAL DE LA N ’.CION ESP ASOLA 
DE LOS ARuS 1820 Y l82l.

Alt. 5.* i» Se declaran también beneméritos de la patria en grado 
heroico á los tres patriotas aragoneses Juan de Lanuza , Diego de lie- 
redia y Juan de Luna.

Art. 6.° » Se pondrán sus nombres en el salón de Cortes, al lado 
izquierdo del trono, en una inscripción colateral á la da los primeros, 
concebida en estos términos:

JUAN DE LANUZA.
DIEGO DE HERhDIA.

JUAN DE LUNA.
BBFBNSORBS DB LAS LIBERTADES DB ABAGON.

Art. y.® » Asimismo se erigirá á estos tres héroes en Zaragoza , y
•n el lugar donde fueron decapitados un monumento á espuma* de 11 
Nación , en la forma que te ha expresado en el art. 3” respecto a los 
héroes de Castilla.

Art. 8.° 1» La inscripción del monumento será la siguiente .-
RESTABLECIDOS VENTAJOSAMENTE 

CON LA CONSTITUCION POLITICA DE LA MONARQUIA BSPaSoia 
LOS ANTIGUOS FUEROS DE ARAGON 

A LOS ILUSTRES PATRIOTAS AQUI DECAPITADOS 
POR HABER SALIDO EN SU DEFENSA

JUAN DE LANUZA, DIEGO DE HEREDIA Y JUAN 
DE LUNA.

MANDARON ERIGIR ESTE MONUMENTO 
LAS CORTES GENERALES DE LOS A$¡OS DE iHlO Y l8l!.

Alt. 9.0 » Mientras llega ei tiempo en que se erijan uno y otro mo
numento con fondos de la Hacienda pública, el Gobierno podía dar 
permiso á cualesquiera comunidades ó particulares para que los erijan 
interinos, debiendo en tal caso ser de cal y canto, ó de piedra común 
de sillería , y de solo dos cuerpos sin estatua alguna ni busto, y expre
sarse en la inscripción que en ellos se ponga la circunstancia de ser in
terinos, y hasta que se edifiquen los decretados por las Cortes.

Art. 10. » El mismo Gobierno dispondrá se depositen en una igle
sia con la conveniente honorífica distinción los restos de los tres her
manos castellanos que se han extraído de sus sepulcros, asi como tam
bién los de los aragoneses, si fuese posible encontrarlos, hasu que eri- 

iéndose un panteón para poner en él los sepulcros y cenotabos de los 
ombres grandes que ha tenido y tenga en adelante la España, seaa 

colocados en el mismo."
Art. 11. i) Dispondrá también el Gobierno sean exhumados los 

restos del benemérito Comunero obispo de Zamora D. Antonio Acu
ña , enterrado en Simancas , y sean trasladados 4 aquella santa iglesia, 
y sepultados donde lo están ios demas obispos de la misma, exponién
dose en el epitafio haberse hecho esta traslación de orden de las Cortes, 
y por justicia debida á su patriotismo.

Art. 1 a. • 'í encargara á la academia de la historia por medio del 
Gobierno , y á nombre de las Cortes , que reuniendo todas las posible» 
noticias , asi de obias impresas, como de documentos que cx .ian ec



los archivos. í cuyo efecto ae lea pesarán loa de Simancas, que pana 
en la secretaría de Cortes, trabaje y publique una nrmoria sobre la 
gnerra de las comunidades de Castilla, y otra sobra el levantamiento 
¡el reino de Aragón en loa años de 1590 y 1(91, en defensa de sus
fueros.

Art. 13. »EI Gobierno á nombre de tas Cortea, man i testar i al 
general gobernador de la plaza de Zamora D- Juan Martínez el Empe
cinado, al coronel comandante de ingenieros de la misma D. Manuel 
de Tena , al teniente del regimiento de infantería de Vitoria O. Má
ximo Keinoso, al asesor D. Bernardo Peinador, y al juez de primera 
instancia de Toro D. Diego Antonio González haberles sido gratos su 
jelo por la gloria de los tres héroes castellanos Juan de Padilla, Juan 
Bravo y Francisco Maldonado en el descubrimiento y exhumación de 
tus restos, y dispondrá se imprima en la gaceta la exposición de Don 
Manuel de Tena á las Cortes, relativa á dicha exhumación.

Art. 14. » Se depositará en el archivo de Cortes el expediente ori
ginal del referido descubrimiento y exhumación.

Los arts. 1 y, a .'y 3.J fueron aprobados por unanimidad.
El 4.a se aprobó en la misma forma, variándose la última cláu

sula en los términos siguientes ¡ » Mandaron erigir este monumento 
proyectado por las Cortes ordinarias de 1820 y al, las Corles ordina
rias de 1811 y 23 en el día del glorioso aniversario de la publicación 
ge la Constitución política de la monarquía española.”

Los artículos 5.°y 6. J quedaron aprobados también por unanimidad.
El y.° lo quedó con igual circunstancia, poniéndose en vea de lu

gar en que fueron decapitado! la cláusula siguiente: en el tugar en que 
ie designare, en atención á que no se sabia a punto fijo el lugar en que 
sufrieron la muerte dichos héroes.

El 8. fue también aprobado por unanimidad, sustituyéndole á su 
¿Itima cláusula la misma que al artículo i.°

Los restantes artículos fueron aprobados por unanimidad.
El Sr. presidente dijo que aunque estaba sobre la mesa la lista de loa 

expedientes que se habían pasado á las comisiones, se dejara su lectura 
para mañana, pues no parecía regular mezclar otros asuntos con el que 
tan dignamente acababa de ocupar al Congreso; por todo le cual , se
ñalando para mañana la discusión de varios expedientes, levantó la se
sión á las tres.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de Marina, con feche de ayer, dice 

desde el Real sitio de Aran juez lo siguiente :
» Siguen sin novedad en su importante salud SS. MM. y A A."

El Rey ha expedido los decretos siguientes:
» D. Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución da 

la monarquía Española, Rey de las Españas, á todos los que las pre- 
itnüi vuren y entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado, y 
No» sancionamos lo siguiente:

«Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente: Articulo 1 
El uso y disfrute de la caza será libre en todo terreno, no solo en los 
comunes, sino aun en los de dominio particular, con solo las resfrie- 
t on-s siguientes. Art. a." A no ser que el dueño de él, estando pre
sente, ú otro en su nombre y con su autorización, impidiere entrar á 
cazar ó seguir cazando dentro de su propio terreno. Art. 3.0 Pero se 
entenderá impedirlo s-empre que haya frutos ó plantas pendientes á los 
cuales pueda perjudicarse, y en todo tiempo con caballería en las se
menteras. Art. 4.’ Cuando lo cierre materialmente, »rt. 5.° También 
•1 el fruto del terreno consistiese notoriamente en la misma caza ; en 
cuyo caso quedará responsable el dueño á los daños que ella cause en 
las de las tierras inmediatas, i ju cio de hombres bu nos. Art. 0.a En 
lados estos casos usará el du:ño contra los infractores de los remedios le
gales ante los jueces competentes , y nunca de la fuerza. Art. 7. Las le
yes que restringen la libertad de cazar en ciertas personas , tiempos y for
mas qu dan en su vigor por ahora. Madrid 17 de Junio de i8at.= Jo- 
Sit .M irí i Moscosode Altamira , presidente. = Francisco Fernandez Gas
eo, diputado secretario, as vtanuel González Allende, d putado secre
tar o." — Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias , gefes, 
gobernadores y demas autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera ciase y dignidad , que guarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar la presente ley en todas sus partes. Tendreis'o en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima , publique y 
circule. = Esta rubríca lo de la Keal mano. = En Palacio á 5 de Marzo 
de 1822.= A D. Joscf Mana Moscoso de Altamira.

Don Fernando vii por la gracia de Dios y por la Constitución de 
ll Monarquía spanola , Rey de las Ftpañas, i todos los que las presen
tes vier n y entend'erm, sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos 
Xnc oMniM lo siguiente: •> Las Cortes, después de haber observado to
das las formal’dadvs pr ser tas por la 1 onstilucion , han decretado lo 
aíeuient: : Art 1. Todo español ó extranjero que descubra una mina, 
de cualquiera case qu- sea , podrá esplotarla yb n ficiarla por sí mismo 
ó «socad con nrro» , obt-mendo ante» <1 correspondiente ptrmiso del 
¡!íU po t co, con ?ud encía de la diputación provincial. Art. El 
dcs.ubr dor de . 1 ovni iart parte al eele político del paraje en donde 
e»ta si halla, d I na .v-ral ó minerales que contiene, de su abundancia 
tespect va , y d to i v. os demás conocimientos que hiiva adquirido y 
fardan serv r pira ostral ai Gobierno, á qu:en lo» comunicará dicho 
tefe. Art. j.1' l\ 1.1 ,'e oo.itic*» , ovendo a la d punción provincial , con
sidera, sita dnaciun y un exigir derecho alguno, los permisos que *a

le pidan pan la explotación de minas, expresando siempre qoe !a con
cesión »e entiende sin perjuicio de tercero. Art. 4 ' S. .a rr.ir.a estuvie
se en terreno de dj;i..n¡o particular, el drscubridor deberá sitisfacer an
ticipadamente el valor del terreno ocupado, y todo» los daños y per
juicios que ocasione ea lo sucesivo con la espiotacion de la mira Si 
p r Real privilegio ó por concesión del tribunal del Real patrimonio 
algunos estuvic* n beneficiando minas en terreno de dominio particu
lar ó de algún pueblo, continuarán sus trabajos, pagando ei terreno y 
los daños y p rjuiciot que causaren; y lo mismo har-n los aduno vira
dores de la Hacienda nacional ó el Oédito público en el caso que be
neficien directamente y por su cuenta alguna» minasen terreros «genos. 
Art. 5.“ Los que beneficien minas no pagar-n ningún derecho pait-cu- 
lar sobre los productos de ellos; pero estarán sujetos á un derecho do 
patente , como todos los demás géneros de industria , quedando librea 
de toda pensión y gravamen , aunque las tengan escrituradas y contra
tadas con la Hacienda nacional ó con el tribunal del Real patr moc o; 
pero cesarán todos ios privilegios y privativas concedidas en los estable
cimientos Je todas clases de m.n rale», traguas y demás artefactos do 
esta ciase, pudúndo cualquier particular en »ut propias tierras, y cual
quiera de ios vecinos de los pu b.c* en las comunales, explotar y be
neficiar nuevas minas, no obstante cualquier privilegio ó privativa ; pero 
respetando las que en ia actualidad espióte el antiguo enfiteuta. Art. ó.9 
Sera s.bre de derechos la introducción de todas las máquinas é instru
mentos que se necesiten para beneficiar las minas. Art. 7.“ Será también 
libre «le derechos, excepto ei de administración, la exportación de to
das las materias elaboradas de las minas. Art. 8.° La introducción da 
las materias primeras que se necesitan para el beneficio de las minas , y 
la expoliación de los productos brutos de las mismas estiran sujetas á 
los derechos y demas disposiciones de los aranceles. Art. 9.' El descu
bridor de una mina deberá comenzar los trabajos de su espiotacion den
tro <ie los seis primeros meses después de obtenido el permiso ¡ y no 
podrá tenerla desierta en lo sucesivo por mas de seis meses continuos. 
Ea cualquiera de estos dos casos se reputará la mina abandonada, y sn 
adjudicará al primero que la denuncie. Art. to. Todo el que beneficie 
una mina citara obligado á dirigir ios trabajos con arreglo á los buenos 
principios de la minería; y será responsable de todos los accidentes que 
por apartarse de ellos puedan perjudicar i los miradores. Art. 11. Se 
declaran abandonadas tollas las minas que en la actualidad no se bene
ficien ; y ios que desearen emplear hu fondos en beneficiar minas de 
cualesquiera minerales podrán acudir al Gobierno a pedir not-cn de los 
registros que se conserven en ‘as secretaria» del Despacho de los sitioe 
en donde existen, y el Gobierno les liará estas noticias coa las forma
lidades que |uzguc convenientes. Art. tt. Los pleitos y dudas que f—**— 
suscitarse en todo el ramo de minería, y no putém malverse por loa 
precedentes artículos , se resolverán por lo que previene la ordenanza 
de minería de Nueva- hspaña. Art. 1). Las minas y pozos de sal no se 
comprenden en este decreto , debiendo estar sujetos á las regías esube- 
cidas 6 que se establezcan ea el pian de Hacienda. Madrid 21 de Junio da 
1811. Josef Mana Moscoso de Altamira, presidente.mFraacisco Fer
nandez Gaseo, diputado secretario.=Juan de Valle, diputado secreta
rio.” =Por tanto mandamos á todos les tribunales, justicias , gefes, go
bernadores y demás autoridades, asi civiles como mil ¡tares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad , que guarden y hagan guardar, cumplir y 
egecutar ia presente icy en todas tus paites. Tendrcisk» entendido para 
su cumplimiento , y dispondréis se imprima, publique y circu e.mFstá 
rubricado de la Real mano.=En Palacio é 7 de Marzo de ibi r.=A Don 
Joscf María Moscoso de Altamira.

El teniente de caballería del regimiento del Rey, i.° de ligeros, Don 
Félix Rodríguez, comandante de la partida establecida en Fuente de Pie
dra, en persecución de ladrones y malhechores salió el as de Febrero al 
alcance de 30 de los primeros que según noticias pasaban desde ios ca
minos de Jauja y Balatoza, con dirección á fienxmejí; y habiéndote 
situado en el puente de este último pueblo , á las dos de la madrugada 
tuvo un encuentro con unos contrabandistas tan obst nado por estos en 
tu defensa, que sostuvieron el fuego hasta las cinco y media de la ma
ñana , hora en que emprendieron tu fuga, dejando ocho tercios de ropa, 
cuatro cargas de cigarros, do» tercios da canela , un caballo , una ye
gua , algunas escopetas y otros efectos.

La actividad y acertadas disposiciones que tomó dicho comandanta 
para lograr el ponerse en aquel puntó con reserva, el valor y energía 
que ha manifestado en ai referido encuentro el mismo y el oficial del 
regimiento de Africa, que coa la tropa de tu partida auxilió la* 
operaciones de esta acción, batiéndose todos con la mayor intrepidea 
y valentía , son prueba de los buenos sentimientos patriótico» que loe 
animan ; por cuyo motivo «s ha servido al Rey mandar que se publi
que ea la gaceta esta benemérita acción.

Les alcaldes y ayuntamiento constitucional de la ciudtd da Toledo 
hacen saber á todos los vecinos y moradores de ella , que estándote for
mando por el mismo ayuntamiento el expediente general para la con- 
tr bucion ó repartimiento de terrenos baldíos y de propios . ha acorda
do convocar, como lo hace por medio de este edieto , a todos ios acre^ 
dores censualistas y demas personas que tengan derecho ai terreno d. pro
pios y baldío» pertenecientes é solo la legua de esia ciud 4 fer h. potrea 
i otra causa , á fin de que se presenten en ei preciso r p.-r.r to: o Urmi- 
ro de ocho dias en la contaduría dtl mismo aiuntam ¡ rio a ¡quidar 
sus respectivo* créditos; en la inteligencia qu» na bac cnd-.u les parará 
al perjuicio que haya lugar.



•M4 VARIEDADES.
Política.

Et tKo pando te publicó en Vciacruz tro papel qu creeinot digno 
de la atención de nuestros lectores, y ea como sigue:

Discurto político sobre la independencia de Ñueva-Espa ña.
La revolución de N. E., ora te obterve en su origen , ora se siga en 

su curso j ora te analice en la actual reacción a es un fenómeno inconce
bible en política, que desconoce la historia de las naciones. Ella no es 
aquel noble esfuerzo de pueblos que resisten la esclavitud , no los he
roicos sacudimientos de la Opresión , no tampoco el movimiento fran
co y los impulsos generosos de la libertad legal y de la seguridad in
dividual ; es sí un paso retrógrado en la marcha que sigue el género hu
mano ; es una contradicción de los principios luminosos que la filoso- 
fia ha derramado sobre el universo; es un obstáculo impotente, pero 
voluntario, á los progresos del siglo; es al fin un conato «Erecto y eje
cutivo hácia la esclavitud y dependencia extrangera.
' En las naciones, como en el hombre , son débiles y vacilantes los pa
sos de su infancia; firmes y ágiles en la virilidad; trémulos é inciertos 
en la decrepitud. Las edades y los períodos de la vida física y social 
obras son del tiempo: el arte nada puede contra las leyes inmutables 
de la naturaleza. Separarse de estos principios es desconocer la sublime 
armonía de la creación, é ignorar los fundamentos eternos sobre que 
reposa el universo.

La justa posteridad verá atónita en las tentativas de esta emancipa
ción inmatura el retroceso de las luces, la vuelta de los siglos bárbaros, 
el retorno del ostracismo y la destrucción del mas fértil territorio; ella, 
contemplando en el tiempo y en los sucesos que prepararon este cuadro 
de sangre y de horror, y posando sobre las ruinas de la antigua Ana- 
huac, lanzará en medio de su dolor profundo un grito de indignación 
contra la atroz conducta de hijos ingratos y de hermanos desconocidos.

Los vastagos ilustres de la gloriosa descendencia de Pelayos y 
Ramiros, aquellos tiernos renuevos del amor conyugal que identifica
ron la casi distinta naturaleza de los habitantes de dos mundos, la es
pecie europea trasplantada desde los altos Pirineos hasta la orgullos* 
cordillera de los Andes, ¡intentarán romper hoy los lazos suaves, pero 

con que la sangre, la religión, la patria , las leyes y las costum
bres para siempre nos unieran!

Que subiendo á su origen desconozca el indígena la prescripción 
que alega el pueblo europeo; que prefiera la pureza y sencillez de la 
vida natural a los encantos y atractivos de la civil; que ame la inalte
rable tranquilidad de la campaba, y repugne la fatigosa agitación de 
necesidades nuevas, efecto es de su índole y estado actual; empero que 
el hijo reclame derechos que niega al padre; que llame usurpados los 
que de este hereda, y que contradiga la posesión y acquiescencia de 
sus progenitores, haciéndose él solo duefio de ellas,es á la verdad la 
Ultima prueba de ingratitud é inconsecuencia.

Ese majestuoso silencio con que el neofita mudamente desaprueba 
el trastorno que el malcontento intenta; la general y uniforme indig
nación con que la mayor y mas sana parte del pueblo americano lo 
desprecia; la lección triste, pero fuerte y decisiva, que la experiencia 
presenta; el amor, la fraternidad y tantos otros vínculos sagrados que 
nacen del europeo y americano un solo ser y una misma esencia, ; no 
serán, compatriotas, desengafios bastantes que os hagan abandonar la 
extraviada senda por donde los intereses de corporaciones y particulares 
os llevan! ;Sereis por mas tiempo la víctima y el instrumento de los 
que ciegos y fanáticos desean saciar sus pasiones , ó evadir la justicia.’

Arrancar la criatura tierna del regazo amoroso de la madre que á 
aus pechos la sustenta; separar de los brazos «leí cónyuge la virtuosa y 
sentible esposa que le ha jurada fe eterna; armar la mano trémula del 
americano con la cuchilla parricida y sangrienta que ha de cortar el hi
lo precioso de la vida al que debe su existencia; hacer que el caduco 
padre su arrugada mejilla humedezca con las lágrimas del dolor que le 
caust la violenta separación del hijo que en sus últimos dias el alimen
to le diera, y romper en fin los mas firmes y estrechos nudos con que 
nos ligó naturaleza, ¡es esto ,españoles, lo que te llama independencia!

Mas cuando asi no sucediese, cuando «lado fuera borrar del tiempo 
de la memoria la pasada catástrofe, cuando las vivas imágenes del 
orror pudieran arrancarse de los corazones lastimados y doloridos; 

cuando el olvido general de las almas sensibles, cual eterna sepulcral 
losa, cubriese para siempre las calientes cenizas y la sangre aun hu
meante de tantos millares de víctimas inocentes, y cuando una serie no 
interrumpida de hechos, desmintiendo temores, garantiese la seguridad 
personal, y restableciese la confianza perdida, ¿tiene por ventura la 
América septentrional el atado de fuerza, de virilidad i ilustración co
mún que necesita para obrar con independencia de la metrópoli,y figurar 
dignamente entre las grandes potencias del viejo y nuevo continente ? He 
aquí, americanos, el gran problema político que es necesario resolver 
antes de comprometer los intereses dél Estado, y aventurar la suerte de 
ia religión y de la patria.

Su existencia es efimera y precaria cuando la población y la riqueza 
unidas no la consolidan ; verdad es que las leyes y el Gobierno deben 
abrir estas fuentes de la felicidad pública; pero también lo es que no 
depende de la legislación lo que es obra del curso de los tiempos: no 
es lo mismo mejorar y enriquecer una nación ya constituida que dar
le forma de tal á la que aun está en la niñez. Siendo pues evidente 
que Nueva-España no goza de la abundancia que pudiera , porque ea 
limitada su población ; y siendo también cierto que la falta de cata de

bilita la fuerza y el poder nacional, precito es convenir en que los 
autores de la giTerra intestina trabajan con ansia para arruinar la patria 
que fingen defender, y para hacer ridiculas las miras de independencia 
exponiendo SU país al riesgo de ser presa de un ambicioso conquistador!

Las guerras civiles son constantemente mas destructoras que las ex. 
trangeras, porque estas se sostienen por la milicia permanente, míen, 
tras que aquellas distraen de las atenciones domésticas á todos ó á la 
mayor parte de los pacíficos habitantes, que debian ocuparse en los 
tamos de la industria nacional, y subvenir en el modo posible ¿ |0, 
gastos que impende el estado para conservar su integridad é indepen
dencia: el espíritu de venganza y de partido, la exaltación de las polo
nés, y aun el desenfreno que acompaña siempre á las convulsiones po. 
líricas, rompen el lazo social, y atropellan los derechos de propiedad y 
libertad tan necesarios para mantener el orden y la felicidad de lM 
pueblos: la confusión , la inmoralidad y la fuerza dirigen la opinión, y 
determinan los empeños, que tarde ó temprano consuman la ruina di 
las potenc'as mas florecientes. (ir continuará.’)

Nota. Para apoyar el Sr. Prado la proposición que hizo en la se
sión del dia 14 (Gaceta del 15, col. te, lín. 02) dijo lo que sigue

» Mi proposición no tiene otro objeto que asegurar el acierto sobra 
una materia cuya importancia han conocido las Cortes en el hecho mis
mo de haber nombrado dos comisiones para su examen, y asociado í 
ellas algunos sabios de fuera del Congreso. Trátase de una ¡.'randa vj. 
nación y reforma en la disciplina de la Iglesia; y si nos atuviéramos 
á las sanciones de este mismo respetable Código, que con tanta justicia 
te nos recomienda, parece que el primer medio canónico y legal pan 
verificarla seria que las Cortes con el Rey, como protectores de los cá
nones, promovieran la celebración de un concilio nacional , ó que an
tes de esto, para preparar la apetecida reforma, se comenzara por re
novar la observancia de los cánones , que tanto inculcan la frecuenta 
celebración de concilios provinciales.”

Continuó el Sr. Prado exponiendo otras varias razones , y conclu
yó asi: » Las Cortes desean luces y el acierto; no pueden buscarlos ea 
otra fuente mas pura que las que yo les indico en mi proposición. Oí
gase ames de todo á los MM. RR. arzobispos y obispos de España so
bre el código de leyes eclesiásticas que debe tegir en su iglesia. Me he 
insinuado, y no mas, reservándome hablar en tiempo oportuno, y des
envolver los principios y el espíritu de mi proposición , con cuya apro
bación daran las Cortes un testimonio plausible de su religiosidad,y 
cerrarán los labios á ia maledicencia.”

ANUNCIOS.
Memoria leída á las Cortes por el Sr. secretario del Despacho de !« 

Gobernación de la Península en la sesión del 3 de Marzo de 1821 so
bre el estado de los negocios concernientes á la secretaría de su cargo. 
Véndese á 3 rs. en el despacho de la imprenta Nacional.

Memoria sobre el estado de los negocios concernientes ú la secreta
ría «tel Despacho de Gracia y Justicia en principios de Marzo de 1821, 
presentada y leída por su secretario en las sesiones de Cortes de los 
dias g y 4 de dicho mes, impresa de orden de las mismas, be vende ea 
la líbrecta de Alonso y Antoran.

Eiograíia universal antigua y moderna, ó historia por orden alfa
bético de la vida pública y privada de todas las personas distinguidas 
por sus escritas, acciones, talentos, virtudes ó vicios: ob-a enteramen
te nueva, escrita en francés por una sociedad de literatos y sabios, y 
traducida al castellano con muchas adiciones y refundiciones por D01 
Javier de Bútgos. Pocas obras habiá mas útiles y entretenidas para to
da clase de lectores que la historia de los hombres ilustres de todos 
los tiempos, con cuya vida esta íntimamente enlazada la serie de los 
sucesos políticos y aun de los progresos del entendimiento humano ea 
todos los ramos del saber. Entre las varias biograíias que se han publi
cado en Francia merece particular estimación la que ha escogida pin 
su traducción el Sr. Burgos , cuya laboriosidad es digna de alabanza, se
ñaladamente por el esmero con-que ha procurado extender las vidas 
de los españoles, que ó no se hallaban *n el original frunces , ó no es
taban escritas con el debido conocimiento. De esta manera ha enrique
cido la obra de los biógrafos franceses, haciendo al misma tiempo un 
servicio á ia ilustración en general, y vengando la memoria de muchas 
españoles célebres, condenados al olvido con mengua de su patria. De
seoso el Sr. Burgos de dar toda la perfección posible á esta obra , convida 
i cuantos se interesen en la gloria del nombre español á que le dirijan 
los datos y noticias qus juzguen de alguna importancia con respecto á 
la vida de los españoles dignos de algún renombre, y especialnunte del 
siglo último. Con el fin de facilitar la adquisición de esta obra, que de
be ser una de las primeras de toda biblioteca, lia resuello el traductor 
publicarla por cuadernos de á 10 pliegos de impresión de buen papel y 
letra. Cada tomo constará de cinco cuadernos ó jo pliegos 40o pági
nas en 4.“, y se venderá encuadernado en lústica a 30 rs. para los nosus- 
criptores, y á ó rs. cada cuaderno. Los su-criptores pagaran solo aó rs. 
por un tomo y jo por dos No se admite suscripción por menos de un 
tomo : el primero ha salido ya á luz. be susciibe en las lihrciu* de Par 
y Dávila, y en las principales librerías de las tapiales y de otras ciu
dades de las provincias.

Ensayo de ideología clínica, ó los fundamentos filosóficos parala 
enseñanza déla medicina y cirugía: por D. Antonm Hernández .\lor<- 
jon: un lomo cu tt.u be hallará de venta en las libnna» de Pérez y 
Calleja.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


